
Ayuntamiento de Valladolid

Código Seguro de Verificación (CSV): ae-0000299173-DJDW
O

JM
M

C0

Documento generado a fecha: 29/05/2018 10:10 con Código Seguro de Verificación (CSV): ae-0000299173-
DJDWOJMMC0. Puede verificar el documento introduciendo el CSV en https://www.valladolid.gob.es/.

Página: 1

Acreditación de publicación de edicto

Este documento se ha generado como consecuencia de la publicación de una
versión de un edicto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid en la
dirección web (URL):
https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-valladolid-tablon-oficial/convocatoria-
subvenciones-empresas-nueva-creacion-municipio.version/6
Los datos de dicho edicto son:

Asunto: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EMPRESAS DE
NUEVA CREACIÓN EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID (2018)
Tipo de documento:  Ayudas y Subvenciones
Tiempo de vigencia:   desde 29/05/2018 hasta 10/09/2018.
Temática: Ayudas y Subvenciones
Nombre del documento: EXTRACTO PUBLICADO EN EL BOP DE 28-05-2018
(251 KB)
Hash del documento (sha1 base 64): 7U97BVyo3z7JtxcNdrbtByESXLA=
Remitente: Agencia de Innovación y Desarrollo Económico del Ayuntamiento de
Valladolid
Más información:

El plazo de presentación de solicitudes depende de la fecha de inicio de la actividad de la empresa:

Si la actividad se ha iniciado entre el 1 de mayo y el 31 de diciembre de 2017 el plazo será de
30 días naturales desde día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOP de
Valladolid, es decir del 29 de mayo al 27 de junio de 2018.

Si la empresa ha iniciado su actividad entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2018 el plazo estará
abierto desde el día siguiente a la publicación del extracto en el BOP (28 de mayo de 2018) hasta el
3 de septiembre de 2018 incluido.
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